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LA PLATA, 2 B D!C 2012

VISTO el expediente N° 2320-1052/12 del Ministerio de

Economía, por el cual tramita la designación en la Subsecretaría de Coordinación

con Estados y Organismos de Crédito Internacionales, como Personal de la Planta

Temporaria Transitoria -Mensualizada- de distintas personas, y
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CONSIDERANDO:

Que por Decretos N° 3260/11 y N° 3414/11, se designó, entre

N^^ros, a distintos agentes, como Personal Temporario Transitorio -Mensualizado-,
'•di|írante el año 2011, en el Agrupamiento Personal Servicio -Chofer-;

í  Que la designación propiciada se funda en los términos

'^tablecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430, Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, como

asimismo, en el articulo 18 inciso 1) de la Ley N° 14331 aprobatoria del Presupuesto

General Ejercicio 2012 y en el artículo 2° del Decreto N° 3/12;

Que corresponde la incorporación de los agentes en cuestión, a

los Anexos A y B del Decreto N° 3313/09, por lo cual deviene oportuno exceptuar las

.^presentes designaciones de los alcances del artículo 9° del citado Decreto;

Que han tomado conocimiento la Dirección Provincial de

Economía Laboral del Sector Público de la Subsecretaría de Coordinación

Económica, la Dirección Provincial de Presupuesto de la Subsecretaría de Hacienda
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Contaduría General de la Provincia;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de

Buenos Aires;
^ r

Por ello,

r 'j"- 5^-
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

N/ií

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del día 1° de enero de 2012 y hasta el día 31 de

diciembre, inclusive, del mismo año, en la Jurisdicción 1.1.1.08, Jurisdicción Auxiliar

^^01, MINISTERIO DE ECONOMÍA, Subsecretaría de Coordinación con Estados y
(^ganismos de Crédito Internacionales, como Personal de la Planta Temporaria
r)|insitoria -Mensualizada-, con un régimen de labor de cuarenta y ocho (48) horas

l^sejnanales, en las Categorías y Agrupamientos que en cada caso se indican, a las
personas que se detallan en el Anexo Único que pasa a formar parte integrante del
//

ít>íí^resente, de conformidad con los términos establecidos por los artículos 111 inciso

d) y 117 de la Ley N° 10430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto

Reglamentario N° 4161/96, e incorporar a las mismas al Anexo A del Decreto N°

3313/09.

ARTÍCULO 2°. Incorporar al Anexo B del Decreto N° 3313/09 y asignar la

bonificación por dedicación plena a la labor, a partir del día 1° de enero de 2012 y

hasta el día 31 de diciembre, inclusive, del mismo año, en la Jurisdicción 1.1.1.08,

'^^Jurisdicción Auxiliar 01, MINISTERIO DE ECONOMÍA, Subsecretaría de

wtl I ?' ^Coordinación con Estados y Organismos de Crédito Internacionales, prevista en el
íl l ji íajiículo 4° del Decreto N° 3313/09, a las personas que se designan por el artículo 1°
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y cuyo Anexo Único forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°. Exceptuar la medida dispuesta en el artículo 1° de los alcances del

artículo 9° del Decreto N° 3313/09.

ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Ministra Secretaria en el

Departamento de Economía.

^'^^>ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a la
^ontaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
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DANIEL OSVALDO SCIOU
Gobernador de la

Provincia de Buenos Aires
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Subsecretaría de Coordinación con Estados y Organismos de Crédito Internacionales

Anexo Único

Nombre Apellido DNI N° Clase Agrupamiento Categoría

Eduardo Martín BORLANDO 23.569.813 1973 Servicio -Chofer- 15

Luís Carlos CASTILLO 18.122.199 1966 Servicio -Chofer- 15

Jorge Alberto GAUDIO 29.763.482 1983 Servicio -Chofer- 5

Eduardo Fabián MARTINEZ 17.419.239 1965 Servicio -Chofer- 5
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